
¿ ECUANOBEL S.A. 

Guayaquil, 30 de julio del 2013 p cuO 

Señor Ingeniero 
Pedro Fredy Bermeo Perasso 

Ciudad.- 9139 2 > 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extra Ordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañía Ecuanobel S.A. ECUANOBELSA, en su sesión 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted como 
PRESIDENTE de la misma, por un periodo de cinco años, con las 

atribuciones constantes en el Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, sólo cuando subrogue al Gerente General en sus 
funciones por ausencia de este. 

La Compañía Ecuanobel S.A. ECUANOBELSA se constituyó mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 
Dr. Piero Aycart Vincenzini, el 30 de Marzo el 2000, la misma que se 

encuentra inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 17 de abril 

del 2000. 

Atentamente, € : 

Ing. Daniel Yagual López 

Secretario Ad-Hoc 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía Ecuanobel S.A. 

ECUANOBELSA, según consta del Nombramiento que Antecede. 
Guayaquil, 30 de julio del 2013. 

a ro Fredy Bermeo Perasso 
C.C, 0903369999 
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- 4 Registro Mercantil de Guayaquil 
UN NUMERO DE REPERTORIO:35.291 , 

FECHA DE REPERTORIO+:01/ag0/2013 > 
HORA DE REPERTORIO:12:25 Nx     

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: —.. ' 

1.- Con fecha primero de Agosto del dos mil trece queda inscrito, el ' 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ECUANOBEL 
S.A. ECUANOBELSA, a favor de PEDRO FREDY BERMEO, ..''' 
PERASSO, de fojas 105.406:a 105.408, Registro Mercantil número 14.859, .:' : 

ORDEN: 35291 
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' , Ab; Nuria Butiñá M, 

MIERDA N REGISTRADORA MERCANTIL 000000 

Guayaquil, 02 de agosto de 2013 

REVISADO 20? Y : N o o O. 
/ Pa 

La responsabilidad sobre la veracidati y autenticidad de los, datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de lo et ñ 

declarante cuando esta p este proveé toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 dela Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. ? e : v 0 o 
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